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MEMORANDO 
 

100 

Bogotá D.C., 

 

PARA: JUAN SEBASTIAN BELLO GONALEZ 
Director de Relaciones Políticas 

DE: HEINZ ALEJANDRO TORRES QUINTANA 

Asesor de Planta Despacho Secretario de Gobierno 

ASUNTO: Respuesta Cuestionario Proposición No. 1059 de 2025 

Respetado Director: 

 
En atención al memorando con radicado No. 20251700321843, en el que solicita dar respuesta a la Proposición 
No. 1059 de 2025 suscrita por los Concejales Sandra Consuelo Forero Ramírez y Oscar Jaime Ramírez Vahos, 
integrantes de la bancada del partido Centro Democrático, relacionada con el tema: “Proposición aditiva a la 
proposición 120 de 2025 - Condiciones de Seguridad en el Espacio Público: Pipetas de Gas". De manera atenta 
se da respuesta a las preguntas 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8: 

 

2. ¿Cuándo se conformó efectivamente el Comité Estratégico de Gobernanza del Espacio Público 

y cuántas sesiones ha realizado? Por favor llegue las actas o informes de estas sesiones. 

 

El Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP) fue formalmente 

constituido y reglamentado mediante el Decreto Distrital 375 de 2024. Cuyo objeto es la "coordinación de 

las entidades distritales en torno a proyectos concretos y micro focalizados, así como la resolución de las problemáticas 

asociadas a la construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio público de Bogotá, D.C.". 

 

Entre las responsabilidades del Comité, establecidas en el artículo 4 del Decreto ibidem, 

particularmente en su numeral 7 se encuentra la de presentar recomendaciones para ajustes 

institucionales que aseguren una administración integral del espacio público en la ciudad. 

 

Hasta la fecha, el Comité ha desarrollado seis (6) sesiones del Comité Estratégico y dos (2) sesiones del 

Subcomité Técnico, en las cuales se han tratado temas como: 

 

 Presentación, discusión y aprobación del reglamento interno y plan de acción.

 Votación y adopción de modificaciones normativas.

 Análisis y sistematización de la matriz institucional de funciones y competencias de las entidades.
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 Presentación de la evaluación institucional y operativa sobre la priorización del espacio público 

(Secretaría Distrital de Planeación).

 Socialización y aprobación del documento técnico de recomendaciones sobre ajustes institucionales 

para la administración del espacio público.

 

Fechas de las sesiones del Comité: 

 4 de diciembre de 2024

 17 de febrero de 2025

 19 de mayo de 2025

 23 de mayo de 2025

 9 de junio de 2025

 12 de junio de 2025

 

Sesiones Subcomité Técnico: 

 27 de febrero de 2025

 13 de marzo de 2025

 

Las actas de las sesiones del CEGGEP y de su Subcomité Técnico se adjuntan en formato PDF. Estos 

documentos respaldan los acuerdos y decisiones adoptadas que permiten verificar las discusiones y 

decisiones tomadas de cada encuentro. 

 

3. ¿Qué objetivos se ha fijado el Comité? ¿cuáles han sido las tareas específicas asignadas a los 

subcomités y qué entidades los han conformado? 

 

El Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público tiene como principal objetivo 

coordinar a las entidades distritales en proyectos concretos y resolver problemáticas relacionadas con la 

construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio público en Bogotá, 

D.C. 

 

A la fecha, el Comité ha logrado los siguientes objetivos: 

 

 Consolidación de la matriz funcional intersectorial: Esta herramienta ha permitido 

identificar y sistematizar las funciones y responsabilidades de las entidades del Distrito, 

facilitando la coordinación, evitando duplicidades y optimizando la asignación de recursos.

 

 Articulación con la Secretaría Distrital de Planeación: Se ha logrado incluir la evaluación 

de la Política Pública de Espacio Público dentro del análisis del Comité, asegurando que las 

acciones estén alineadas con los instrumentos de planeación del Distrito.

 

 Elaboración del documento técnico de recomendaciones para ajustes institucionales:

Este documento, actualmente en revisión por la Secretaría de Gobierno, servirá de base para 
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que la Administración y el Concejo de Bogotá tomen decisiones informadas sobre la 

reorganización institucional para una gestión más efectiva del espacio público. 

 

4. ¿Qué criterios técnicos utilizan para priorizar las acciones relacionadas con los problemas del 

espacio público? 

 

La priorización de acciones para el espacio público se basa en tres criterios principales que aseguran 

una gestión eficiente y transparente: 

 

1. Articulación con programas distritales: Las intervenciones se alinean con estrategias de la 

ciudad como Territorios Mágicos, Barrios Vivos, y Entornos Escolares Seguros e Inspiradores. Esto 

permite sumar recursos y capacidades institucionales para lograr mayor cobertura y efectividad. 

 

2. Análisis territorial y concertación comunitaria: Las acciones se construyen con un enfoque 

territorial, involucrando a la ciudadanía para reconocer las particularidades de cada localidad y 

fomentar la corresponsabilidad en la gestión. 

 

3. Coherencia y alto impacto: La priorización busca garantizar que las intervenciones sean 

coherentes, sostenibles y de gran impacto para la ciudad. Esto se logra integrando criterios 

técnicos, de planeación y de articulación institucional. 

 

5. ¿Qué mecanismos concretos ha implementado el Comité para supervisar el cumplimiento de 

las responsabilidades asignadas a cada entidad? 

Para supervisar el cumplimiento de las responsabilidades asignadas a cada entidad, el Comité Estratégico 

de Gobernanza y Gestión del Espacio Público ha implementado los siguientes mecanismos concretos: 

 

1. Sesiones Periódicas de Seguimiento: El Comité lleva a cabo sesiones ordinarias y extraordinarias 

que funcionan como el principal foro de rendición de cuentas. En estas reuniones, cada entidad 

miembro debe presentar informes formales sobre los avances y resultados de los compromisos a su 

cargo. 

 

2. Soporte y Monitoreo de la Secretaría Técnica: El Comité se apoya en su Secretaría Técnica, 

función actualmente delegada en el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público (DADEP), para garantizar un seguimiento continuo y documentado. Las funciones clave de 

esta secretaría son: 

 Consolidar la información: Recopilar y organizar los reportes enviados por las entidades 

para presentarlos de manera unificada ante el Comité. 

 Elaborar actas oficiales: Documentar los temas tratados, las decisiones tomadas y los nuevos 

compromisos adquiridos durante las sesiones. 

 Garantizar la trazabilidad: Realizar un seguimiento sistemático de los compromisos para 

verificar su cumplimiento en los plazos acordados. 
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La combinación de estos mecanismos asegura una supervisión rigurosa, permite la verificación 

constante de los avances y fundamenta la toma de decisiones estratégicas y oportunas por parte del 

Comité. 

6. ¿Cuál es el estado actual de cumplimiento de las acciones priorizadas y de los objetivos 

establecidos? 

 

7. Considerando que el Comité tiene una vigencia de 18 meses, ¿cuál es el cronograma de los 

estudios de evaluación y reestructuración mencionados? ¿Qué avances existen en la propuesta 

de creación de la Agencia Distrital de Gobernanza del Espacio Público y el Fondo 

Intersectorial? Informe que resultados ha obtenido este Comité. 

Estado de Cumplimiento y Avances en la Reestructuración 

 

En cumplimiento del Artículo 190 del Plan Distrital de Desarrollo, una de las acciones prioritarias del 

Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP) es la realización de 

estudios de evaluación y reestructuración de las funciones relacionadas con la gestión del espacio 

público. 

 

El estado actual de esta acción es el siguiente: 

 

 Resultado Principal: El Comité finalizó la elaboración de un documento técnico con 

recomendaciones para los ajustes institucionales necesarios que garanticen una administración 

más eficiente e integral del espacio público en la ciudad.

 

 Estado de Aprobación: Dicho documento ya fue socializado y aprobado por las entidades 

que integran el CEGGEP.

 

 Actualmente, la propuesta se encuentra en proceso de revisión por parte de la Secretaría 

Distrital de Gobierno, previamente a ser compartida con la Secretaría General de la Alcaldía.

 

Cronograma, Propuesta de Agencia/Fondo y Resultados 

 

Considerando la vigencia de 18 meses del Comité, la situación de los puntos consultados es la siguiente: 

 

 Cronograma y Propuesta de Agencia/Fondo: El desarrollo de la propuesta de 

reestructuración, que podría incluir la creación de una Agencia Distrital y un Fondo 

Intersectorial, está directamente ligado al avance del documento técnico mencionado. Aunque 

no se detalla un cronograma específico, la finalización de este documento y su actual revisión
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gubernamental representan el avance más significativo y el primer paso formal para materializar 

dicha reestructuración. 

 

 Resultados Obtenidos por el Comité: El resultado más concreto que ha obtenido el Comité 

hasta la fecha es la consolidación y aprobación del documento técnico que contiene las 

recomendaciones de ajuste institucional. Este logro es fundamental, ya que sienta las bases para 

la futura reorganización de la gobernanza del espacio público en Bogotá.

 

8. Informe que resultados ha obtenido este Comité. 

 

Hasta la fecha, el CEGGEP ha logrado los siguientes resultados clave: 

 

a. Reglamentación del Comité: El Decreto 375 de 2024 fue expedido, estableciendo formalmente 

las funciones y la estructura del comité. 

b. Análisis Institucional: Se realizó una evaluación de los recursos distritales dedicados a la 

gestión del espacio público, lo que permitió identificar las capacidades y limitaciones de las 

entidades involucradas. 

c. Consolidación de la información proporcionada por las entidades que integran el Comité 

(artículo 2 del Decreto 375 de 2025), como insumo para el documento. 

d. Presentación de Recomendaciones: Se elaboró el "Estudio de Recomendaciones sobre los 

ajustes institucionales para la administración del Espacio Público". Este documento está 

actualmente en revisión por la Secretaría Distrital de Gobierno. 

e. Coordinación y Proyectos en Terreno: El comité ha coordinado la ejecución de proyectos 

concretos y ha logrado avances significativos en la ciudad, incluyendo: 

 4 intervenciones integrales de espacio público como proyectos demostrativos. 

 158 acciones de urbanismo táctico en 14 localidades de Bogotá. 

 

Cordialmente, 

 

 

HEINZ ALEJANDRO TORRES QUINTANA 
Asesor de Planta Despacho Secretario de Gobierno 

Anexos: Actas correspondientes a las sesiones del CEGGEP y del Subcomité Técnico. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/

